
Quito, 27 de diciembre de 2017

Señores

TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

Ciudad. —

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, y conforme consta en la partición extrajudicial que adjuntamos,
notificamosla transferencia de un total de 465,108 acciones, que deberán ser anotadas el día
de hoy en los libros de la compañía. La transferencia en mención ha sido realizada de la
siguiente manera:

 

 

 

 

          

Cedente Número de Cesionarios Número de Tipo de Cantidad
Identificación Identificación Inversión de Acciones

a Ceder
KAREN 170974331-2 Nacional 232,554
ELIZABETH

GOUGH

WALL

NINA 170987417-4 Nacional 77,518

GABRIELA

: SOLAH
0Po SE-Q- GOUGH |
LLC 00003022 SAADIN 171275830-7 Nacional 77,518

MATEO
SOLAH
GOUGH
MICHAEL 171370603-2 Nacional 77,518
ESTEBAN

SOLAH
GOUGH

TOTAL 465,108

Porla Cedente, Ensu calidad de Cesionaria,

Nacen. ole SEA

arica
Samia Solah Ferri Karen Elizabeth Gough Wall
Apoderada Las Veritas Holdings LLC Por sus propios derechos

Ensucalidad de Cesionaria, Ensu calidad de Cesionario,

Ro Ar,

Nina Gabriela Solah Gough SaadinMateo Solah Gough
Porsus propios derechosy los que representa Por sus propios derechos
en favor de Michael Esteban Solah Gough



EJODELA

Citi | ll | AA
Factura: 003-002-000097537 20171701004D06341

A
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004D06341 Do      

   

A IS

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparecs(n) SAADIN MATEO!

SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA 1712758307 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)|de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NINA[> a,

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de oliad, Ns*

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENAE: AN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH CO

CÉDULA 1713706032 en calidad de MANDATARIO(A); KAREN ELIZABETH GOUGH WALL portador(a) de CÉDU

1709743312 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, P:

SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) effel

documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendoJen

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27).

GT,
AURA ,
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

CÉDULA: 1712758307 CEDULA: 1709874174

een ole SAN
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA:1709743312

 



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a dos de diciembre de dos mil diecisiete, celebran el presente convenio de

partición parcial extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de Michael

Solah Gough, en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en vida fue.SAADIN

BAHIGE SOLAH FERRI. Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad estadounidense;

Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael Esteban Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough, soltero, de nacionalidad: :

ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas conjuntamente de aquí en adelante como “Las

Partes”. !

PRIMERA: ANTECEDENTES.— 7

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado Loor, se

realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin Bahige SolahFerri.

Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por lo que declaran que no

tienen nada que reclamar al respecto. La posesión efectiva antes mencionada, fue inscrita en lo

correspondientes Registros de la Propiedad y Mercantil donde el causante registraba bienes a s

nombre.

2) Las Partes declaran que han pagado su correspondiente Impuesto a la Renta en relación a ls

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) Ala fecha, Las Veritas Holdings LLC, mantiene una participación accionaria en TELEVISIÓN

Y VENTAS TELEVENT S$.A., que asciende a cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho

(465.108) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una.

4) Las Veritas Holdings LLC, es una entidad estadounidense cuyo único propietario es Veritas

Holding Trust y la vez tenía como único beneficiario a quien en vida fue Saadin Bahige Solah

Ferri,

5) Con fecha 1 de mayo de 2017, las Partes, en su calidad de Beneficiarios (producto del

fallecimiento de Saadin Bahige Solah Ferri) de las entidades antedichas, acordaron la partición

parcial extrajudicial de las acciones correspondientes a TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A., emitidas a favor de Las Veritas Holdings LLC en los términos que siguen a continuación.

   

 

  

SEGUNDA: OBJETO.—

El presente convenio tiene como objeto la partición parcial de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho (465.108) acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT$.A.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición
extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

 

[ NOMBRE | RELACIÓN | PORCENTAJE [CANTIDAD DE
 



 

 

 

 

 

      

ACCIONES
KAREN Cónyuge 50% 232,554

ELIZABETH Sobreviviente

GOUGH WALL
NINA GABRIELA| Hijo 16 13% 77,518 A
SOLAH GOUGH ,
SAADIN MATEO Hijo EA 77,518.
SOLAH GOUGH /
MICHAEL Hijo 16 13% 77,518 |
ESTEBAN SOLAH Í
GOUGH Mo

CUARTA: AUTORIZACIÓN.— :

    

 

Las Partes autorizan al Dr. Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para qu:

proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición extrajudicial. Es

autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros,

como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de TELEVISIÓN Y VENTAS

TELEVENTS.A.

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si esto no

fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este

procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por

mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que

se sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes normas:

a) El Tribunal estará integrado por un solo árbitro que será seleccionado conforme a lo establecido

en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudoarbitral;

Cc) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de los

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno;

d) El procedimiento será confidencial y en derecho;

e) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito;

f) El idiomadel arbitraje será el español; y,

£g) Los costos y honorarios del arbitraje, serán canceladospor la parte a la cual le sea desfavorable el

laudo arbitral.

SEXTA: RATIFICACIÓN.—

Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente, las Partes, de conformidad con



el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones de buena fe, y por

consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términosy estipulaciones aquí descritas.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente partición

parcial extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor. A

Por sus propios derechos,

Mane de SÉ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

A
A

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

<
LUNAS
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth -

 

 
prepared by

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of Ámerica

This public document

2. has beensigned by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the seal/stampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
5. at: Boston, Massachusetts : 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8 No.: 1918752

9. Seal/stamp: Great Seal ofthe Commonwealth

10. Signature;
£

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

 

  

     

 

 



 

o contrate. inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE: r) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los

mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; $)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el
PODIRDANTE mantenga o llegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera: O Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria
a hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario. en Jos mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; u) Ceda. transfiera y

entregue en garantía títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,
en los mismos términos + condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:

y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTE en cualquier instilución

pública. especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas internas,

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda

institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por medio del presente instrumento a otra u Otras

personas. En fin, haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE.en la calidad

que comparece. en persona, de modo que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTE otorga a su APODERADOlas más amplias facultades,

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos O contratos,
suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

 

  

  

 

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código

Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley

ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr fa inscripción en el

Registro correspondiente, si es del caso. En general, la MANDATARIA tendrá

las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento

en forma enunciativa y ejemplificativa únicamente, mas nunca limitativa.

 

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLAIL GOUGH,

acepta capresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los

purámetros legales.

Usted. señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldambide
Malbrícula No. 17-2912-101

On tiva day ol E

   

 

  

  

  
S KEITH J. WAAK

Motasy Pabia

¡COMBONWEALTA OF MASSACHUSETTS

My Commission Expres

 

sausfactory evicience of idenvticavon which we

altached docutpentin my presence March 18, 2022
 

KITA A WAAK Notary Public
My Commission Expues March 18,

. Ú PA

 

Commonwealth of Massachuscin
20,

ore me and próved to Ut
personally appeared be me

to be ine pers” whose names» signed on tre pre

2022



 

Sr./Sra. NOTARIO/A: Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo. dignese
incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho Se requiere.
de conformidad conlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente
escritura el señor Michael Esteban Solah Gough. de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDAN” El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse. i

  

  

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Fl señor MICHAEL ESTEBAN
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER G
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA,

GABRIELA SOLAH GOUGIL, de nacionalidad ccuatoriana, portadora de la
cédula de ciudadanía número diecisiete, cero. noventa y ocho, setenta y cuatro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la
APODERADA, para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras. lo siguiente: 1) Administre y negocio los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera vbligación, inclusive solidarias, en

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

€) Garantice solidaria, prendaria. hipotecariamente o en otra forma. obligaciones

con terceros, en los mismos términos y condiciones eu los que puede hacerlo el

PODERDAN d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga Cl

PODERDANTEyobtengalas cancelaciones respectivas: e) Adquiera, así sea por

remate. reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y
acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes. en los mismos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; £) Compre,

venda, ceda. done, permute, hipoteque. de en prenda, en arrendamiento.

anticresis. los hienes del PODERDANTE, sean éstos muebles o inmuebles. en los

mismos términos y condiciones en fos que puede hacerto él; g) Constituya
sociedades o compañías de cualquier clase. ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDAN TE
participe como accionista o socio; h) Celebre transacciones bancarias o de

cualquier índole, que tenga por objeto bienes oO derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de

el PODERDANTE: i) Ácepte o repudic, asignaciones, donaciones a nombre y

representación del PODERDANTE; j) De o reciba dinero en préstamo o por otro
acto o contrato cualquiera a nombre y representación del PODERDANTI: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDANTE:; 1) Reciba
muebles. dineros. especies, valores a nombre y representación del

PODERDANTE;IM) Confiera recibos, cancelaciones. levantamiento de hipotecas:
a) Aperture, mantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

asrdenes,de cobro o pagoa nombre y representación del PODIRDANTE: nm) Gire,

ceda. entodeNeULOSTetras. de cambio, líbranzas. pagarés, acciones. cédulas y
otra clase de documentos" E nombre yatoproseniacióndelaQDERDANTF: ñ)
Representes al. PODERDANTE en Juntas,”“deliberaciónés, de báneds u oUas
sociedades; 0) Reconozca firmas del PODERDANTE: p) Intervenga él todos los

juicios (inclusive penales), sea como agior o demandado. peticiones), que Seu o

deba ser parte el PODERDAN'FE o tengacalgóninterésado.Colebre adan acto

  

  

  

  

 

 

  



    

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
“Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD
yu

  

 

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

,O

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRI$CA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombres del padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombres de la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA- PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

o
N?decertificado: 171-077-21280 a y 2?y

Ing.Jorge
- 212 . , a Sfimantá s4

171-077-21280 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant,4, numeral t y a la LCE.

Manara dal hscomenta + validamán a 4 mas haoña mi dia ds 0 amición En nocn de nenonntar inmonmamnnins non asta dncimarta sonaba a tinanaicnnivil anda nn

        

 

 

 

   

 

  

  



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedutación
  REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312 / ,

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH '

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ES/][ADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombres del padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA- QUITC

N” decertificado: 170-077-21266 a É /

077-214 Ing. Jorge Troya Fuertes- 2 , . a a SA
170 266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htipsY/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.
Minnaria Ani darimanta + wmbñamán n 4 mao Aneda adin de ss amción Eneas de nrnenotar nmuanianiss nan nota dncumonta asoribn a arlinanMronictranivit an nn
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

   

 

Número único de identificación: 1712758307

Nombres del ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO E

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GHAUPICAI

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo; HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

A7

N?decertificado: 175-077-21297 AL y e?
S - eS

mm o JE q a

AL
ing. Jorge Troya Fuertes

75S- P-21297 , hn e . GA
175-077-21297 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Documento firmado electrónicamente
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MINA GABRIFLA SOLA GOUGH, por sus propios y personales derechos, de

estada civil casada; MICILAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH, por sus propios y

personales derechos, de estadocivil soltero; SAADIN MATEO SOLAH GOUCH, por

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, KAREN ELIZABETH

GOUCH WALL, por sus propios y personales derechos, de estado civil viuda; todos

de nacionalidad ecuatoriana a excepcion de la señora Karen Gough Wall que es de
1y

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma español, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito; encalidad de hijos y cónyuge de

quien en vida fue el señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRL ante usted

respetuosamente comparecen, exponenysolicitan:

l- De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el

señor SAADIN BARIGE SOLAH FERRI, falleció el día 17 de mayo del 2015,

en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América.

ti.- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRIen su vida matrimonial,

procreo 3 hijos cuyos nombres son los siguientes: NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO

SOLAH GOUGH, quienes pasan a ser únicos y universales herederos

conforme se desprende de las partidas de nacimiento que se adjuntan al

presente instrumento.



iti- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI a la época de su

fallecimiento era de estadocivil casado con la señora KAREN ELIZABETH

COUGH WALL, conforme consta do la partida de matrimonio que se adjunta

al presente instrumento, Í

Porlo expuesto anteriormente y fundamentados en los artículos 674 y 676 del Código

Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por la ley

reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplemento del

Registro Oficial número64 del 8 de noviembre del mismo año, solicitan se recepte su

declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se les

conceda la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor

SAADIN BAHIGE SOLABFERRI, dejando a salvo el derecho de terceros, Para tales

efectos acompañanlas respectivas partidas que prueban los hechos relatados en los

párrafos anteriores.

Firmanjunto a su abogado patrocinador.
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DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

En la ciudadde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil quince, yo, doctora

PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, en atención a la petición

presentada por los señores KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, de

estado civil viuda la primera, y solteros los siguientes a excepcion de la señora Nina

Gabriela Solah Gough que es de estado civil casada, por sus propios y personales

derechos, debidamente patrocinados por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo

Contreras, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete del

Colegio de Abogados de Pichincha, solicitándome se proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del

causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, para lo cual me presentan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ, en la que consta su fallecimiento, acaecido el diecisiete de mayo del dos mil

quince, en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América. b) Partida de

Matrimonio; y, c)] Partidas de nacimiento. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la

 

 



 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el suplemento

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de míl

novecientos noventa y seis, procedo a receptar la declaración juramentada de los

comparecientes, quienes, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran; a) Que el causante,

señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, fue padre de los señores NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, y

cónyuge de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, por lo tanto ellos son sus

legítimos y universales herederos. b) Que el causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ,falleció el diecisiete de mayo del dos mil quince, en la ciudad de Massachusetts,

Estados Unidos de América. c) Como lo declarado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que me presentan, cumplidos los requisitos

previstos en la norma legal antes citada, concedo la posesión efectiva proindiviso de

los bienes del causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, a favor de sus hijos NINA

GABRIELA SOLAH GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH

GOUGH; y, de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, como cónyuge

sobreviviente, por los derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal, sin

perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de esta notaría, extendiéndose veinte copias certificadas de la misma a fin

de que se proceda a su inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil

respectivo. Para constancia de todo lo cual suscriben la presente acta notarial los

comparecientes, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doyfe.-



DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

4 + >. IA

ISA

SRA. NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

COLADA

a
SR. MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH

ECIrI FO LORO

   Ps Zo

SR. SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

CO 171275350

Panes , As Slade

SRA. KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

cc. o 9 343312

 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

CTORA PACÍLADELGADO LOOR



15)s
kE

Republica del Ezcador
Consulado General en

Massachusetts

í/Dretriz . Aria dde CHots

 

Li “Y, .

ConilAjeneral y Movi

   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOSTON

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN

TOMO: 4 PAGINA: 4 ACTA' 4

En la ciudad de BOSTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,a los diecinueve dias del mes de Mayo del dos mil quince,
el que suscribe, Beatriz Almeida de Stein, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, extiende la presente

ACTA DE DEFUNCION:

 

DATOS DEL FALLECIDO

Nombres

Apellidos"

Sexo
Estado Civit:

Lugar de

Nacimiento
Fecha de

Nacimiento

Cédula de
Identidad

Pasaporte

Profesión! Oficio:

Lugar de
Fallecimiento:

Fecha de
Fallecimiento:

SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

MASCULINO

CASADO

ECUADOR
SEPTIEMBRE
15,1961

1703836567

MASSACHUSETTS
ESTADOS UNIDOS

MAYO 17, 2015

OTROS DATOS

Nombre del Padre:

Apellidos del Padre:
Nacionalidad «et

Padre:

Nombre de la Madre:

Apellido de la Madre:

Nacionalidad de la

SAADIN
SOLAH CORONEL,
£.1.1701965368

ECUATORIANO

AURORA ESTHER

FERRISAA, €.) 1700039702

 

  
 

 

 

Madre: ECUATORIANA

Cónyuge
Sobreviviente KAREN ELIZABETH GOUGH

US
PASAPORTE

Cédula de identidad 1505796718

Nacionalidad: AMERICANA

Certificado de Defunción

Emitido por: DEPTO, DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE

MASSACHUSETTS

Número: Licencia 6562
CASPER FUNERAL Y CREMACION

Fecha: SERVICIO

Causas del TRAUMA CONTUNDENTE EN LA CABEZA

Fallecimiento: Y TORAX.  
 

 

OBSERVACIONES:
LA ESPOSA DEL FALLECIDO KAREN ELIZABETH GOUGH, SOLICITA LA INSCRIPCION Y PRESENTA CERTIFICADO DE
DEFUNCIÓN Y DOCUMENTOS DE SU ESPOSO.

  SOLICITUD OE INSCRIPCION

Nombres: KAREN
ELIZABETH

Apellidos:

Cédula:

Nacionalidad:

US
PASAPORTE
24505796718
AMERICANA
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  ARRRRR RAR EAdCERTÍFICO: Que en el registro de necimentos de:
AAARARARRA RNA Del Canton QUITO RARA RRASINARa

correspondiente a 1985 Tomo  10-A

la inscripcion de: SOLAR GOUCH NINA GABRI

  nacido en: SANTA PRISCA QUITO AA RAAAA

Provincia de PICHINCHA**=****; 01 PRIMERO

NOVECIENTOS OCHENTAICINCO » ¡HIJA de: SOLAH SAADIN BAHIGE

nacionalidad ECUATORIANA**+*%*A*% : y de: GOUGH KAREN ELIZA

nacionalidad ESTADOONIDENSE**"**,

QUITOTARIFA 3, l de JUNIO

Cedula: 1709874174
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FW: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229‐0041‐17

Saludos cordiales, 

Isabela Moreno Burns

De: TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec> 
Fecha: miércoles, 27 de diciembre de 2017 9:05 
Para: "..." <imoreno@lexvalor.com> 
Asunto: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229-0041-17 

SISTEMA DE TRÁMITES
Señor(a)(ita): MORENO BURNS ISABELA

Estimado usuario,  

Su trámite de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ha sido revisado y se encuentra en etapa de FINALIZACIÓN
DE TRÁMITE  

Número de trámite: 98229-0041-17
Nombre de la
compañía: TELEVISION Y VENTAS TELEVENT S.A.
Expediente: 46251
Remitente: PONCE GRIJALVA JUAN CARLOS
Tipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Subtipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Acción requerida: REGISTRO REALIZADO. NOTIFICAR A USUARIO Y FINALIZAR TRÁMITE
Respuesta: Se registró la posesión efectiva en el sistema del causante SOLAH FERRI SAADIN

BAHIGE (HEREDEROS), en lo que tiene que ver con las particiones extrajudiciales este
tiene que ser ingresado como si fuera una transferencia de acciones, a pesar de no
serlo, adjuntando como documentos habilitantes el Convenio de Participación
Extrajudicial con el reconocimiento de firmas (Ley Notarial) y adjuntando las copias de
las cédulas de los herederos. Nosotros no podemos topar el paquete accionario de la
sociedad extranjera porque esta está bajo leyes, normas y reglamentos del país de
origen. Lo que puede hacer es una transferencia de acciones cumpliendo con las

Aviso de Confidencialidad:

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda
prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo.

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario.

Isabela Moreno Burns

Wed 12/27/2017 10:36 AM

To:Joaquín Ponce Díaz <jponce@lexvalor.com>;

Importance: High
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disposiciones del Manual de Usuario "Notificación de Transferencia de Acciones y
Cesión de Participaciones" en la parte concerniente cuando el cedente es una sociedad
extranjera.

En caso de tener alguna consulta comuníquese al 1800SDCIAS(732427)  

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del
mercado de valores y del sector societario
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Pode

el señor Frederick J. Wright, en calidad de agente representante legal de
compañía LAS VERITAS HOLDINGSLLC.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad |
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión ejecutivo,

domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estado

Unidos de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho 4e
requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del pres

instrumento se le denominará la Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento

público confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a
favor de la señora Samia Ximena Solah Ferri, ecuatoriana, mayor de edad,
con cédula de ciudadanía número 170659776-6 de estado civil casada y

domiciliada en Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en

representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones

pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los

trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y

valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas
autorizaciones en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas O

demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente,
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y

documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente

con las debidas autorizaciones. También representará a la compañía ante las

juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá

presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase

de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de

cualquier estado, provincia o municipio. La Apoderada, que tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar

con las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que

haga cuanto pudiera realizar Las Veritas Holdings LLC a través de su
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo

anteriormente mencionado.

A, /Y,

eL STATE OF FLORIDA
 

 

PrádericiA Wright COUNTY OF Hibau -pROE

The foregoing instrument was acknowledged
TZ before me thisLXday 0LEy

Mp AGOlas ZO py Menus 5:ec
$Tp3“e SS ON
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Estado de Florida
(Sello ilegible)

Departamento de Estado

 

APOSTILLA
(Convencion de La Haya de 5 octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2. ha sido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ

3. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4. lleva el sello/timbre de la Notaría Pública, Estado de Florida
 

Certificado

5. en Tallahasse, Florida

6, el 20 de junio de 2011

7. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 

8. N” 2011-64786

9. Sello/timbre:

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma:
[Firmailegible]

Secretario de Estado

DESDE 99(2/12)



ESTADO DE FLORIDA
CONDADO DE MIAMI DADE

El presente Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009,

porFrederick J. Wright Representante de Las Veritas Holdings LLC, una compañía de
responsabilidad Limitada de Delaware, a quien de conocerdoy fe.

[Firma Hlegile]

Notario Publico — Estado de Florida

[Sello llegible] NIDIA GOMEZ

Mi comision + DD865391
Vence 2 marzo 2013

[Sello llegible] STACY
FERNANDEZ

Mi comision + DD522682

Vence febrero 27 2010



Quito, 27 de diciembre de 2017

Señores

TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

Ciudad. —

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, y conforme consta en la partición extrajudicial que adjuntamos,
notificamosla transferencia de un total de 465,108 acciones, que deberán ser anotadas el día
de hoy en los libros de la compañía. La transferencia en mención ha sido realizada de la
siguiente manera:

 

 

 

 

          

Cedente Número de Cesionarios Número de Tipo de Cantidad
Identificación Identificación Inversión de Acciones

a Ceder
KAREN 170974331-2 Nacional 232,554
ELIZABETH

GOUGH

WALL

NINA 170987417-4 Nacional 77,518

GABRIELA

: SOLAH
0Po SE-Q- GOUGH |
LLC 00003022 SAADIN 171275830-7 Nacional 77,518

MATEO
SOLAH
GOUGH
MICHAEL 171370603-2 Nacional 77,518
ESTEBAN

SOLAH
GOUGH

TOTAL 465,108

Porla Cedente, Ensu calidad de Cesionaria,

Nacen. ole SEA

arica
Samia Solah Ferri Karen Elizabeth Gough Wall
Apoderada Las Veritas Holdings LLC Por sus propios derechos

Ensucalidad de Cesionaria, Ensu calidad de Cesionario,

Ro Ar,

Nina Gabriela Solah Gough SaadinMateo Solah Gough
Porsus propios derechosy los que representa Por sus propios derechos
en favor de Michael Esteban Solah Gough



EJODELA

Citi | ll | AA
Factura: 003-002-000097537 20171701004D06341

A
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004D06341 Do      

   

A IS

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparecs(n) SAADIN MATEO!

SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA 1712758307 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)|de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NINA[> a,

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de oliad, Ns*

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENAE: AN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH CO

CÉDULA 1713706032 en calidad de MANDATARIO(A); KAREN ELIZABETH GOUGH WALL portador(a) de CÉDU

1709743312 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, P:

SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) effel

documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendoJen

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27).

GT,
AURA ,
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

CÉDULA: 1712758307 CEDULA: 1709874174

een ole SAN
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA:1709743312

 



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a dos de diciembre de dos mil diecisiete, celebran el presente convenio de

partición parcial extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de Michael

Solah Gough, en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en vida fue.SAADIN

BAHIGE SOLAH FERRI. Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad estadounidense;

Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael Esteban Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough, soltero, de nacionalidad: :

ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas conjuntamente de aquí en adelante como “Las

Partes”. !

PRIMERA: ANTECEDENTES.— 7

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado Loor, se

realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin Bahige SolahFerri.

Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por lo que declaran que no

tienen nada que reclamar al respecto. La posesión efectiva antes mencionada, fue inscrita en lo

correspondientes Registros de la Propiedad y Mercantil donde el causante registraba bienes a s

nombre.

2) Las Partes declaran que han pagado su correspondiente Impuesto a la Renta en relación a ls

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) Ala fecha, Las Veritas Holdings LLC, mantiene una participación accionaria en TELEVISIÓN

Y VENTAS TELEVENT S$.A., que asciende a cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho

(465.108) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una.

4) Las Veritas Holdings LLC, es una entidad estadounidense cuyo único propietario es Veritas

Holding Trust y la vez tenía como único beneficiario a quien en vida fue Saadin Bahige Solah

Ferri,

5) Con fecha 1 de mayo de 2017, las Partes, en su calidad de Beneficiarios (producto del

fallecimiento de Saadin Bahige Solah Ferri) de las entidades antedichas, acordaron la partición

parcial extrajudicial de las acciones correspondientes a TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A., emitidas a favor de Las Veritas Holdings LLC en los términos que siguen a continuación.

   

 

  

SEGUNDA: OBJETO.—

El presente convenio tiene como objeto la partición parcial de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho (465.108) acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT$.A.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición
extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

 

[ NOMBRE | RELACIÓN | PORCENTAJE [CANTIDAD DE
 



 

 

 

 

 

      

ACCIONES
KAREN Cónyuge 50% 232,554

ELIZABETH Sobreviviente

GOUGH WALL
NINA GABRIELA| Hijo 16 13% 77,518 A
SOLAH GOUGH ,
SAADIN MATEO Hijo EA 77,518.
SOLAH GOUGH /
MICHAEL Hijo 16 13% 77,518 |
ESTEBAN SOLAH Í
GOUGH Mo

CUARTA: AUTORIZACIÓN.— :

    

 

Las Partes autorizan al Dr. Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para qu:

proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición extrajudicial. Es

autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros,

como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de TELEVISIÓN Y VENTAS

TELEVENTS.A.

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si esto no

fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este

procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por

mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que

se sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes normas:

a) El Tribunal estará integrado por un solo árbitro que será seleccionado conforme a lo establecido

en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudoarbitral;

Cc) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de los

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno;

d) El procedimiento será confidencial y en derecho;

e) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito;

f) El idiomadel arbitraje será el español; y,

£g) Los costos y honorarios del arbitraje, serán canceladospor la parte a la cual le sea desfavorable el

laudo arbitral.

SEXTA: RATIFICACIÓN.—

Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente, las Partes, de conformidad con



el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones de buena fe, y por

consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términosy estipulaciones aquí descritas.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente partición

parcial extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor. A

Por sus propios derechos,

Mane de SÉ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

A
A

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

<
LUNAS
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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o contrate. inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE: r) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los

mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; $)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el
PODIRDANTE mantenga o llegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera: O Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria
a hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario. en Jos mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; u) Ceda. transfiera y

entregue en garantía títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,
en los mismos términos + condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:

y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTE en cualquier instilución

pública. especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas internas,

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda

institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por medio del presente instrumento a otra u Otras

personas. En fin, haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE.en la calidad

que comparece. en persona, de modo que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTE otorga a su APODERADOlas más amplias facultades,

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos O contratos,
suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

 

  

  

 

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código

Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley

ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr fa inscripción en el

Registro correspondiente, si es del caso. En general, la MANDATARIA tendrá

las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento

en forma enunciativa y ejemplificativa únicamente, mas nunca limitativa.

 

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLAIL GOUGH,

acepta capresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los

purámetros legales.

Usted. señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldambide
Malbrícula No. 17-2912-101

On tiva day ol E
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo. dignese
incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho Se requiere.
de conformidad conlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente
escritura el señor Michael Esteban Solah Gough. de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDAN” El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse. i

  

  

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Fl señor MICHAEL ESTEBAN
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER G
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA,

GABRIELA SOLAH GOUGIL, de nacionalidad ccuatoriana, portadora de la
cédula de ciudadanía número diecisiete, cero. noventa y ocho, setenta y cuatro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la
APODERADA, para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras. lo siguiente: 1) Administre y negocio los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera vbligación, inclusive solidarias, en

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

€) Garantice solidaria, prendaria. hipotecariamente o en otra forma. obligaciones

con terceros, en los mismos términos y condiciones eu los que puede hacerlo el

PODERDAN d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga Cl

PODERDANTEyobtengalas cancelaciones respectivas: e) Adquiera, así sea por

remate. reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y
acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes. en los mismos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; £) Compre,

venda, ceda. done, permute, hipoteque. de en prenda, en arrendamiento.

anticresis. los hienes del PODERDANTE, sean éstos muebles o inmuebles. en los

mismos términos y condiciones en fos que puede hacerto él; g) Constituya
sociedades o compañías de cualquier clase. ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDAN TE
participe como accionista o socio; h) Celebre transacciones bancarias o de

cualquier índole, que tenga por objeto bienes oO derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de

el PODERDANTE: i) Ácepte o repudic, asignaciones, donaciones a nombre y

representación del PODERDANTE; j) De o reciba dinero en préstamo o por otro
acto o contrato cualquiera a nombre y representación del PODERDANTI: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDANTE:; 1) Reciba
muebles. dineros. especies, valores a nombre y representación del

PODERDANTE;IM) Confiera recibos, cancelaciones. levantamiento de hipotecas:
a) Aperture, mantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

asrdenes,de cobro o pagoa nombre y representación del PODIRDANTE: nm) Gire,

ceda. entodeNeULOSTetras. de cambio, líbranzas. pagarés, acciones. cédulas y
otra clase de documentos" E nombre yatoproseniacióndelaQDERDANTF: ñ)
Representes al. PODERDANTE en Juntas,”“deliberaciónés, de báneds u oUas
sociedades; 0) Reconozca firmas del PODERDANTE: p) Intervenga él todos los

juicios (inclusive penales), sea como agior o demandado. peticiones), que Seu o

deba ser parte el PODERDAN'FE o tengacalgóninterésado.Colebre adan acto
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Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

,O

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRI$CA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombres del padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombres de la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA- PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

o
N?decertificado: 171-077-21280 a y 2?y

Ing.Jorge
- 212 . , a Sfimantá s4

171-077-21280 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant,4, numeral t y a la LCE.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312 / ,

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH '

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ES/][ADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombres del padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA- QUITC

N” decertificado: 170-077-21266 a É /

077-214 Ing. Jorge Troya Fuertes- 2 , . a a SA
170 266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htipsY/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

   

 

Número único de identificación: 1712758307

Nombres del ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO E

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GHAUPICAI

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo; HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

A7

N?decertificado: 175-077-21297 AL y e?
S - eS

mm o JE q a

AL
ing. Jorge Troya Fuertes

75S- P-21297 , hn e . GA
175-077-21297 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Documento firmado electrónicamente
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MINA GABRIFLA SOLA GOUGH, por sus propios y personales derechos, de

estada civil casada; MICILAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH, por sus propios y

personales derechos, de estadocivil soltero; SAADIN MATEO SOLAH GOUCH, por

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, KAREN ELIZABETH

GOUCH WALL, por sus propios y personales derechos, de estado civil viuda; todos

de nacionalidad ecuatoriana a excepcion de la señora Karen Gough Wall que es de
1y

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma español, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito; encalidad de hijos y cónyuge de

quien en vida fue el señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRL ante usted

respetuosamente comparecen, exponenysolicitan:

l- De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el

señor SAADIN BARIGE SOLAH FERRI, falleció el día 17 de mayo del 2015,

en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América.

ti.- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRIen su vida matrimonial,

procreo 3 hijos cuyos nombres son los siguientes: NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO

SOLAH GOUGH, quienes pasan a ser únicos y universales herederos

conforme se desprende de las partidas de nacimiento que se adjuntan al

presente instrumento.



iti- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI a la época de su

fallecimiento era de estadocivil casado con la señora KAREN ELIZABETH

COUGH WALL, conforme consta do la partida de matrimonio que se adjunta

al presente instrumento, Í

Porlo expuesto anteriormente y fundamentados en los artículos 674 y 676 del Código

Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por la ley

reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplemento del

Registro Oficial número64 del 8 de noviembre del mismo año, solicitan se recepte su

declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se les

conceda la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor

SAADIN BAHIGE SOLABFERRI, dejando a salvo el derecho de terceros, Para tales

efectos acompañanlas respectivas partidas que prueban los hechos relatados en los

párrafos anteriores.

Firmanjunto a su abogado patrocinador.

E%ÍE .
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pa ri

SRA/ NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

AMESNERSES
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SR. MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH
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SR. SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
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SRA. KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

+04 7433 1-2
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DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

En la ciudadde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil quince, yo, doctora

PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, en atención a la petición

presentada por los señores KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, de

estado civil viuda la primera, y solteros los siguientes a excepcion de la señora Nina

Gabriela Solah Gough que es de estado civil casada, por sus propios y personales

derechos, debidamente patrocinados por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo

Contreras, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete del

Colegio de Abogados de Pichincha, solicitándome se proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del

causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, para lo cual me presentan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ, en la que consta su fallecimiento, acaecido el diecisiete de mayo del dos mil

quince, en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América. b) Partida de

Matrimonio; y, c)] Partidas de nacimiento. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la

 

 



 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el suplemento

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de míl

novecientos noventa y seis, procedo a receptar la declaración juramentada de los

comparecientes, quienes, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran; a) Que el causante,

señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, fue padre de los señores NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, y

cónyuge de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, por lo tanto ellos son sus

legítimos y universales herederos. b) Que el causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ,falleció el diecisiete de mayo del dos mil quince, en la ciudad de Massachusetts,

Estados Unidos de América. c) Como lo declarado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que me presentan, cumplidos los requisitos

previstos en la norma legal antes citada, concedo la posesión efectiva proindiviso de

los bienes del causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, a favor de sus hijos NINA

GABRIELA SOLAH GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH

GOUGH; y, de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, como cónyuge

sobreviviente, por los derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal, sin

perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de esta notaría, extendiéndose veinte copias certificadas de la misma a fin

de que se proceda a su inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil

respectivo. Para constancia de todo lo cual suscriben la presente acta notarial los

comparecientes, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doyfe.-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOSTON

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN

TOMO: 4 PAGINA: 4 ACTA' 4

En la ciudad de BOSTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,a los diecinueve dias del mes de Mayo del dos mil quince,
el que suscribe, Beatriz Almeida de Stein, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, extiende la presente

ACTA DE DEFUNCION:

 

DATOS DEL FALLECIDO

Nombres

Apellidos"

Sexo
Estado Civit:

Lugar de

Nacimiento
Fecha de

Nacimiento

Cédula de
Identidad

Pasaporte

Profesión! Oficio:

Lugar de
Fallecimiento:

Fecha de
Fallecimiento:

SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

MASCULINO

CASADO

ECUADOR
SEPTIEMBRE
15,1961

1703836567

MASSACHUSETTS
ESTADOS UNIDOS

MAYO 17, 2015

OTROS DATOS

Nombre del Padre:

Apellidos del Padre:
Nacionalidad «et

Padre:

Nombre de la Madre:

Apellido de la Madre:

Nacionalidad de la

SAADIN
SOLAH CORONEL,
£.1.1701965368

ECUATORIANO

AURORA ESTHER

FERRISAA, €.) 1700039702

 

  
 

 

 

Madre: ECUATORIANA

Cónyuge
Sobreviviente KAREN ELIZABETH GOUGH

US
PASAPORTE

Cédula de identidad 1505796718

Nacionalidad: AMERICANA

Certificado de Defunción

Emitido por: DEPTO, DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE

MASSACHUSETTS

Número: Licencia 6562
CASPER FUNERAL Y CREMACION

Fecha: SERVICIO

Causas del TRAUMA CONTUNDENTE EN LA CABEZA

Fallecimiento: Y TORAX.  
 

 

OBSERVACIONES:
LA ESPOSA DEL FALLECIDO KAREN ELIZABETH GOUGH, SOLICITA LA INSCRIPCION Y PRESENTA CERTIFICADO DE
DEFUNCIÓN Y DOCUMENTOS DE SU ESPOSO.

  SOLICITUD OE INSCRIPCION

Nombres: KAREN
ELIZABETH

Apellidos:

Cédula:

Nacionalidad:

US
PASAPORTE
24505796718
AMERICANA
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FW: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229‐0041‐17

Saludos cordiales, 

Isabela Moreno Burns

De: TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec> 
Fecha: miércoles, 27 de diciembre de 2017 9:05 
Para: "..." <imoreno@lexvalor.com> 
Asunto: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229-0041-17 

SISTEMA DE TRÁMITES
Señor(a)(ita): MORENO BURNS ISABELA

Estimado usuario,  

Su trámite de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ha sido revisado y se encuentra en etapa de FINALIZACIÓN
DE TRÁMITE  

Número de trámite: 98229-0041-17
Nombre de la
compañía: TELEVISION Y VENTAS TELEVENT S.A.
Expediente: 46251
Remitente: PONCE GRIJALVA JUAN CARLOS
Tipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Subtipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Acción requerida: REGISTRO REALIZADO. NOTIFICAR A USUARIO Y FINALIZAR TRÁMITE
Respuesta: Se registró la posesión efectiva en el sistema del causante SOLAH FERRI SAADIN

BAHIGE (HEREDEROS), en lo que tiene que ver con las particiones extrajudiciales este
tiene que ser ingresado como si fuera una transferencia de acciones, a pesar de no
serlo, adjuntando como documentos habilitantes el Convenio de Participación
Extrajudicial con el reconocimiento de firmas (Ley Notarial) y adjuntando las copias de
las cédulas de los herederos. Nosotros no podemos topar el paquete accionario de la
sociedad extranjera porque esta está bajo leyes, normas y reglamentos del país de
origen. Lo que puede hacer es una transferencia de acciones cumpliendo con las

Aviso de Confidencialidad:

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda
prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo.

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario.

Isabela Moreno Burns

Wed 12/27/2017 10:36 AM

To:Joaquín Ponce Díaz <jponce@lexvalor.com>;

Importance: High
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disposiciones del Manual de Usuario "Notificación de Transferencia de Acciones y
Cesión de Participaciones" en la parte concerniente cuando el cedente es una sociedad
extranjera.

En caso de tener alguna consulta comuníquese al 1800SDCIAS(732427)  

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del
mercado de valores y del sector societario
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Podek = ¿4-T,
el señor Frederick J. Wright, en calidad de agente representante legal de [3 7" ZW,

compañía LAS VERITAS HOLDINGS LLC. le

El compareciente es mayor de edad, de estadocivil casado, de nacionalidad GE
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión ejecutivo,

domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estado

Unidos de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho Se
requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del pre

instrumento se le denominará la Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento

público confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a

favor de la señora Samia Ximena Solah Ferri, ecuatoriana, mayor de edad,

con cédula de ciudadanía número 170659776-6 de estado civil casada y

domiciliada en Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en

representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones

pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los

trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y

valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas
autorizaciones en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o

demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente,
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y

documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente

con las debidas autorizaciones. También representará a la compañía ante las
juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá

presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase

de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de

cualquier estado, provincia o municipio. La Apoderada, que tendrá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar

con las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que
haga cuanto pudiera realizar Las Veritas Holdings LLC a través de su

representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo

anteriormente mencionado.
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Estado de Florida
(Sello ilegible)

Departamento de Estado

 

APOSTILLA

(Convencion de La Haya de 5 octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2. hasido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ

3. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida
 

4. Heva el sello/timbre de la Notaría Pública, Estado de Florida

Certificado

5. en Tallahasse, Florida

6. el 20 de junio de 2011

7. por El Secretario de Estado del Estado de Florida

8. N” 2011-64786

9. Sello/timbre:

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma:
[Firma ilegible]

Secretario de Estado

DESDE 99(2/12)



ESTADO DE FLORIDA
CONDADO DE MIAMI DADE

El presente Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009,

porFrederick J. Wright Representante de Las Veritas Holdings LLC, una compañía de
responsabilidad Limitada de Delaware, a quien de conocerdoy fe.

[Firma Hlegile]

Notario Publico — Estado de Florida

[Sello llegible] NIDIA GOMEZ

Mi comision + DD865391
Vence 2 marzo 2013

[Sello llegible] STACY

FERNANDEZ

Mi comision + DD522682

Vence febrero 27 2010



Quito, 27 de diciembre de 2017

Señores

TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

Ciudad. —

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, y conforme consta en la partición extrajudicial que adjuntamos,
notificamosla transferencia de un total de 465,108 acciones, que deberán ser anotadas el día
de hoy en los libros de la compañía. La transferencia en mención ha sido realizada de la
siguiente manera:

 

 

 

 

          

Cedente Número de Cesionarios Número de Tipo de Cantidad
Identificación Identificación Inversión de Acciones

a Ceder
KAREN 170974331-2 Nacional 232,554
ELIZABETH

GOUGH

WALL

NINA 170987417-4 Nacional 77,518

GABRIELA

: SOLAH
0Po SE-Q- GOUGH |
LLC 00003022 SAADIN 171275830-7 Nacional 77,518

MATEO
SOLAH
GOUGH
MICHAEL 171370603-2 Nacional 77,518
ESTEBAN

SOLAH
GOUGH

TOTAL 465,108

Porla Cedente, Ensu calidad de Cesionaria,

Nacen. ole SEA

arica
Samia Solah Ferri Karen Elizabeth Gough Wall
Apoderada Las Veritas Holdings LLC Por sus propios derechos

Ensucalidad de Cesionaria, Ensu calidad de Cesionario,

Ro Ar,

Nina Gabriela Solah Gough SaadinMateo Solah Gough
Porsus propios derechosy los que representa Por sus propios derechos
en favor de Michael Esteban Solah Gough



EJODELA

Citi | ll | AA
Factura: 003-002-000097537 20171701004D06341

A
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004D06341 Do      

   

A IS

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparecs(n) SAADIN MATEO!

SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA 1712758307 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)|de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NINA[> a,

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de oliad, Ns*

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENAE: AN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH CO

CÉDULA 1713706032 en calidad de MANDATARIO(A); KAREN ELIZABETH GOUGH WALL portador(a) de CÉDU

1709743312 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, P:

SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) effel

documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendoJen

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27).

GT,
AURA ,
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

CÉDULA: 1712758307 CEDULA: 1709874174

een ole SAN
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA:1709743312

 



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a dos de diciembre de dos mil diecisiete, celebran el presente convenio de

partición parcial extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de Michael

Solah Gough, en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en vida fue.SAADIN

BAHIGE SOLAH FERRI. Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad estadounidense;

Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael Esteban Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough, soltero, de nacionalidad: :

ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas conjuntamente de aquí en adelante como “Las

Partes”. !

PRIMERA: ANTECEDENTES.— 7

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado Loor, se

realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin Bahige SolahFerri.

Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por lo que declaran que no

tienen nada que reclamar al respecto. La posesión efectiva antes mencionada, fue inscrita en lo

correspondientes Registros de la Propiedad y Mercantil donde el causante registraba bienes a s

nombre.

2) Las Partes declaran que han pagado su correspondiente Impuesto a la Renta en relación a ls

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) Ala fecha, Las Veritas Holdings LLC, mantiene una participación accionaria en TELEVISIÓN

Y VENTAS TELEVENT S$.A., que asciende a cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho

(465.108) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una.

4) Las Veritas Holdings LLC, es una entidad estadounidense cuyo único propietario es Veritas

Holding Trust y la vez tenía como único beneficiario a quien en vida fue Saadin Bahige Solah

Ferri,

5) Con fecha 1 de mayo de 2017, las Partes, en su calidad de Beneficiarios (producto del

fallecimiento de Saadin Bahige Solah Ferri) de las entidades antedichas, acordaron la partición

parcial extrajudicial de las acciones correspondientes a TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A., emitidas a favor de Las Veritas Holdings LLC en los términos que siguen a continuación.

   

 

  

SEGUNDA: OBJETO.—

El presente convenio tiene como objeto la partición parcial de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho (465.108) acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT$.A.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición
extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

 

[ NOMBRE | RELACIÓN | PORCENTAJE [CANTIDAD DE
 



 

 

 

 

 

      

ACCIONES
KAREN Cónyuge 50% 232,554

ELIZABETH Sobreviviente

GOUGH WALL
NINA GABRIELA| Hijo 16 13% 77,518 A
SOLAH GOUGH ,
SAADIN MATEO Hijo EA 77,518.
SOLAH GOUGH /
MICHAEL Hijo 16 13% 77,518 |
ESTEBAN SOLAH Í
GOUGH Mo

CUARTA: AUTORIZACIÓN.— :

    

 

Las Partes autorizan al Dr. Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para qu:

proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición extrajudicial. Es

autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros,

como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de TELEVISIÓN Y VENTAS

TELEVENTS.A.

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si esto no

fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este

procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por

mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que

se sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes normas:

a) El Tribunal estará integrado por un solo árbitro que será seleccionado conforme a lo establecido

en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudoarbitral;

Cc) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de los

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno;

d) El procedimiento será confidencial y en derecho;

e) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito;

f) El idiomadel arbitraje será el español; y,

£g) Los costos y honorarios del arbitraje, serán canceladospor la parte a la cual le sea desfavorable el

laudo arbitral.

SEXTA: RATIFICACIÓN.—

Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente, las Partes, de conformidad con



el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones de buena fe, y por

consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términosy estipulaciones aquí descritas.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente partición

parcial extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor. A

Por sus propios derechos,

Mane de SÉ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

A
A

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

<
LUNAS
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth -
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1. Country: United States of Ámerica

This public document

2. has beensigned by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the seal/stampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
5. at: Boston, Massachusetts : 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8 No.: 1918752

9. Seal/stamp: Great Seal ofthe Commonwealth

10. Signature;
£

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

 

  

     

 

 



 

o contrate. inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE: r) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los

mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; $)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el
PODIRDANTE mantenga o llegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera: O Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria
a hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario. en Jos mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; u) Ceda. transfiera y

entregue en garantía títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,
en los mismos términos + condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:

y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTE en cualquier instilución

pública. especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas internas,

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda

institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por medio del presente instrumento a otra u Otras

personas. En fin, haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE.en la calidad

que comparece. en persona, de modo que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTE otorga a su APODERADOlas más amplias facultades,

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos O contratos,
suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

 

  

  

 

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código

Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley

ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr fa inscripción en el

Registro correspondiente, si es del caso. En general, la MANDATARIA tendrá

las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento

en forma enunciativa y ejemplificativa únicamente, mas nunca limitativa.

 

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLAIL GOUGH,

acepta capresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los

purámetros legales.

Usted. señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldambide
Malbrícula No. 17-2912-101

On tiva day ol E
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo. dignese
incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho Se requiere.
de conformidad conlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente
escritura el señor Michael Esteban Solah Gough. de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDAN” El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse. i

  

  

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Fl señor MICHAEL ESTEBAN
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER G
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA,

GABRIELA SOLAH GOUGIL, de nacionalidad ccuatoriana, portadora de la
cédula de ciudadanía número diecisiete, cero. noventa y ocho, setenta y cuatro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la
APODERADA, para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras. lo siguiente: 1) Administre y negocio los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera vbligación, inclusive solidarias, en

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

€) Garantice solidaria, prendaria. hipotecariamente o en otra forma. obligaciones

con terceros, en los mismos términos y condiciones eu los que puede hacerlo el

PODERDAN d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga Cl

PODERDANTEyobtengalas cancelaciones respectivas: e) Adquiera, así sea por

remate. reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y
acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes. en los mismos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; £) Compre,

venda, ceda. done, permute, hipoteque. de en prenda, en arrendamiento.

anticresis. los hienes del PODERDANTE, sean éstos muebles o inmuebles. en los

mismos términos y condiciones en fos que puede hacerto él; g) Constituya
sociedades o compañías de cualquier clase. ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDAN TE
participe como accionista o socio; h) Celebre transacciones bancarias o de

cualquier índole, que tenga por objeto bienes oO derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de

el PODERDANTE: i) Ácepte o repudic, asignaciones, donaciones a nombre y

representación del PODERDANTE; j) De o reciba dinero en préstamo o por otro
acto o contrato cualquiera a nombre y representación del PODERDANTI: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDANTE:; 1) Reciba
muebles. dineros. especies, valores a nombre y representación del

PODERDANTE;IM) Confiera recibos, cancelaciones. levantamiento de hipotecas:
a) Aperture, mantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

asrdenes,de cobro o pagoa nombre y representación del PODIRDANTE: nm) Gire,

ceda. entodeNeULOSTetras. de cambio, líbranzas. pagarés, acciones. cédulas y
otra clase de documentos" E nombre yatoproseniacióndelaQDERDANTF: ñ)
Representes al. PODERDANTE en Juntas,”“deliberaciónés, de báneds u oUas
sociedades; 0) Reconozca firmas del PODERDANTE: p) Intervenga él todos los

juicios (inclusive penales), sea como agior o demandado. peticiones), que Seu o

deba ser parte el PODERDAN'FE o tengacalgóninterésado.Colebre adan acto

  

  

  

  

 

 

  



    

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
“Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD
yu

  

 

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

,O

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRI$CA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombres del padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombres de la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA- PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

o
N?decertificado: 171-077-21280 a y 2?y

Ing.Jorge
- 212 . , a Sfimantá s4

171-077-21280 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant,4, numeral t y a la LCE.
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedutación
  REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312 / ,

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH '

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ES/][ADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombres del padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA- QUITC

N” decertificado: 170-077-21266 a É /

077-214 Ing. Jorge Troya Fuertes- 2 , . a a SA
170 266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htipsY/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.
Minnaria Ani darimanta + wmbñamán n 4 mao Aneda adin de ss amción Eneas de nrnenotar nmuanianiss nan nota dncumonta asoribn a arlinanMronictranivit an nn

 

 

 

  

 

      

   

 

 



  

 

E Dirección Genera! de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

   

 

Número único de identificación: 1712758307

Nombres del ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO E

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GHAUPICAI

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo; HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

A7

N?decertificado: 175-077-21297 AL y e?
S - eS

mm o JE q a

AL
ing. Jorge Troya Fuertes

75S- P-21297 , hn e . GA
175-077-21297 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Documento firmado electrónicamente

Mienncia dal dncmanta + untrdación a 4 mas dneda nl día da s100mmicián Encanco ee nenonntar incamunninnias san neta dncumanta north a artimnaMeonictonaiil ant ne
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MINA GABRIFLA SOLA GOUGH, por sus propios y personales derechos, de

estada civil casada; MICILAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH, por sus propios y

personales derechos, de estadocivil soltero; SAADIN MATEO SOLAH GOUCH, por

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, KAREN ELIZABETH

GOUCH WALL, por sus propios y personales derechos, de estado civil viuda; todos

de nacionalidad ecuatoriana a excepcion de la señora Karen Gough Wall que es de
1y

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma español, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito; encalidad de hijos y cónyuge de

quien en vida fue el señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRL ante usted

respetuosamente comparecen, exponenysolicitan:

l- De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el

señor SAADIN BARIGE SOLAH FERRI, falleció el día 17 de mayo del 2015,

en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América.

ti.- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRIen su vida matrimonial,

procreo 3 hijos cuyos nombres son los siguientes: NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO

SOLAH GOUGH, quienes pasan a ser únicos y universales herederos

conforme se desprende de las partidas de nacimiento que se adjuntan al

presente instrumento.



iti- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI a la época de su

fallecimiento era de estadocivil casado con la señora KAREN ELIZABETH

COUGH WALL, conforme consta do la partida de matrimonio que se adjunta

al presente instrumento, Í

Porlo expuesto anteriormente y fundamentados en los artículos 674 y 676 del Código

Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por la ley

reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplemento del

Registro Oficial número64 del 8 de noviembre del mismo año, solicitan se recepte su

declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se les

conceda la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor

SAADIN BAHIGE SOLABFERRI, dejando a salvo el derecho de terceros, Para tales

efectos acompañanlas respectivas partidas que prueban los hechos relatados en los

párrafos anteriores.

Firmanjunto a su abogado patrocinador.

E%ÍE .

A
e £

pa ri

SRA/ NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

AMESNERSES



€

Nado
SR. MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH

COIFIDROCOsA

 

SR. SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

CO HAS RIO?

Harta he Ste

SRA. KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

+04 7433 1-2

 

  

ec,

P

So A
á A , =

DR. FER EL POZOS CONTRERAS
ma

MAT. 5637 C.A.P.

  



 

DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

En la ciudadde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil quince, yo, doctora

PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, en atención a la petición

presentada por los señores KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, de

estado civil viuda la primera, y solteros los siguientes a excepcion de la señora Nina

Gabriela Solah Gough que es de estado civil casada, por sus propios y personales

derechos, debidamente patrocinados por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo

Contreras, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete del

Colegio de Abogados de Pichincha, solicitándome se proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del

causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, para lo cual me presentan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ, en la que consta su fallecimiento, acaecido el diecisiete de mayo del dos mil

quince, en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América. b) Partida de

Matrimonio; y, c)] Partidas de nacimiento. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la

 

 



 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el suplemento

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de míl

novecientos noventa y seis, procedo a receptar la declaración juramentada de los

comparecientes, quienes, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran; a) Que el causante,

señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, fue padre de los señores NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, y

cónyuge de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, por lo tanto ellos son sus

legítimos y universales herederos. b) Que el causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ,falleció el diecisiete de mayo del dos mil quince, en la ciudad de Massachusetts,

Estados Unidos de América. c) Como lo declarado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que me presentan, cumplidos los requisitos

previstos en la norma legal antes citada, concedo la posesión efectiva proindiviso de

los bienes del causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, a favor de sus hijos NINA

GABRIELA SOLAH GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH

GOUGH; y, de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, como cónyuge

sobreviviente, por los derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal, sin

perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de esta notaría, extendiéndose veinte copias certificadas de la misma a fin

de que se proceda a su inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil

respectivo. Para constancia de todo lo cual suscriben la presente acta notarial los

comparecientes, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doyfe.-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOSTON

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN

TOMO: 4 PAGINA: 4 ACTA' 4

En la ciudad de BOSTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,a los diecinueve dias del mes de Mayo del dos mil quince,
el que suscribe, Beatriz Almeida de Stein, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, extiende la presente

ACTA DE DEFUNCION:

 

DATOS DEL FALLECIDO

Nombres

Apellidos"

Sexo
Estado Civit:

Lugar de

Nacimiento
Fecha de

Nacimiento

Cédula de
Identidad

Pasaporte

Profesión! Oficio:

Lugar de
Fallecimiento:

Fecha de
Fallecimiento:

SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

MASCULINO

CASADO

ECUADOR
SEPTIEMBRE
15,1961

1703836567

MASSACHUSETTS
ESTADOS UNIDOS

MAYO 17, 2015

OTROS DATOS

Nombre del Padre:

Apellidos del Padre:
Nacionalidad «et

Padre:

Nombre de la Madre:

Apellido de la Madre:

Nacionalidad de la

SAADIN
SOLAH CORONEL,
£.1.1701965368

ECUATORIANO

AURORA ESTHER

FERRISAA, €.) 1700039702

 

  
 

 

 

Madre: ECUATORIANA

Cónyuge
Sobreviviente KAREN ELIZABETH GOUGH

US
PASAPORTE

Cédula de identidad 1505796718

Nacionalidad: AMERICANA

Certificado de Defunción

Emitido por: DEPTO, DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE

MASSACHUSETTS

Número: Licencia 6562
CASPER FUNERAL Y CREMACION

Fecha: SERVICIO

Causas del TRAUMA CONTUNDENTE EN LA CABEZA

Fallecimiento: Y TORAX.  
 

 

OBSERVACIONES:
LA ESPOSA DEL FALLECIDO KAREN ELIZABETH GOUGH, SOLICITA LA INSCRIPCION Y PRESENTA CERTIFICADO DE
DEFUNCIÓN Y DOCUMENTOS DE SU ESPOSO.

  SOLICITUD OE INSCRIPCION

Nombres: KAREN
ELIZABETH

Apellidos:

Cédula:

Nacionalidad:

US
PASAPORTE
24505796718
AMERICANA
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FW: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229‐0041‐17

Saludos cordiales, 

Isabela Moreno Burns

De: TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec> 
Fecha: miércoles, 27 de diciembre de 2017 9:05 
Para: "..." <imoreno@lexvalor.com> 
Asunto: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229-0041-17 

SISTEMA DE TRÁMITES
Señor(a)(ita): MORENO BURNS ISABELA

Estimado usuario,  

Su trámite de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ha sido revisado y se encuentra en etapa de FINALIZACIÓN
DE TRÁMITE  

Número de trámite: 98229-0041-17
Nombre de la
compañía: TELEVISION Y VENTAS TELEVENT S.A.
Expediente: 46251
Remitente: PONCE GRIJALVA JUAN CARLOS
Tipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Subtipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Acción requerida: REGISTRO REALIZADO. NOTIFICAR A USUARIO Y FINALIZAR TRÁMITE
Respuesta: Se registró la posesión efectiva en el sistema del causante SOLAH FERRI SAADIN

BAHIGE (HEREDEROS), en lo que tiene que ver con las particiones extrajudiciales este
tiene que ser ingresado como si fuera una transferencia de acciones, a pesar de no
serlo, adjuntando como documentos habilitantes el Convenio de Participación
Extrajudicial con el reconocimiento de firmas (Ley Notarial) y adjuntando las copias de
las cédulas de los herederos. Nosotros no podemos topar el paquete accionario de la
sociedad extranjera porque esta está bajo leyes, normas y reglamentos del país de
origen. Lo que puede hacer es una transferencia de acciones cumpliendo con las

Aviso de Confidencialidad:

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda
prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo.

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario.

Isabela Moreno Burns

Wed 12/27/2017 10:36 AM

To:Joaquín Ponce Díaz <jponce@lexvalor.com>;

Importance: High
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disposiciones del Manual de Usuario "Notificación de Transferencia de Acciones y
Cesión de Participaciones" en la parte concerniente cuando el cedente es una sociedad
extranjera.

En caso de tener alguna consulta comuníquese al 1800SDCIAS(732427)  

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del
mercado de valores y del sector societario
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Pode

el señor Frederick J. Wright, en calidad de agente representante legal de
compañía LAS VERITAS HOLDINGSLLC.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad |
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión ejecutivo,

domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estado

Unidos de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho 4e
requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del pres

instrumento se le denominará la Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento

público confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a
favor de la señora Samia Ximena Solah Ferri, ecuatoriana, mayor de edad,
con cédula de ciudadanía número 170659776-6 de estado civil casada y

domiciliada en Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en

representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones

pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los

trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y

valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas
autorizaciones en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas O

demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente,
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y

documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente

con las debidas autorizaciones. También representará a la compañía ante las

juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá

presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase

de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de

cualquier estado, provincia o municipio. La Apoderada, que tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar

con las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que

haga cuanto pudiera realizar Las Veritas Holdings LLC a través de su
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo

anteriormente mencionado.

A, /Y,

eL STATE OF FLORIDA
 

 

PrádericiA Wright COUNTY OF Hibau -pROE

The foregoing instrument was acknowledged
TZ before me thisLXday 0LEy
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Estado de Florida
(Sello ilegible)

Departamento de Estado

 

APOSTILLA
(Convencion de La Haya de 5 octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2. ha sido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ

3. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4. lleva el sello/timbre de la Notaría Pública, Estado de Florida
 

Certificado

5. en Tallahasse, Florida

6, el 20 de junio de 2011

7. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 

8. N” 2011-64786

9. Sello/timbre:

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma:
[Firmailegible]

Secretario de Estado

DESDE 99(2/12)



ESTADO DE FLORIDA
CONDADO DE MIAMI DADE

El presente Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009,

porFrederick J. Wright Representante de Las Veritas Holdings LLC, una compañía de
responsabilidad Limitada de Delaware, a quien de conocerdoy fe.

[Firma Hlegile]

Notario Publico — Estado de Florida

[Sello llegible] NIDIA GOMEZ

Mi comision + DD865391
Vence 2 marzo 2013

[Sello llegible] STACY
FERNANDEZ

Mi comision + DD522682

Vence febrero 27 2010



Quito, 27 de diciembre de 2017

Señores

TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

Ciudad. —

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, y conforme consta en la partición extrajudicial que adjuntamos,
notificamosla transferencia de un total de 465,108 acciones, que deberán ser anotadas el día
de hoy en los libros de la compañía. La transferencia en mención ha sido realizada de la
siguiente manera:

 

 

 

 

          

Cedente Número de Cesionarios Número de Tipo de Cantidad
Identificación Identificación Inversión de Acciones

a Ceder
KAREN 170974331-2 Nacional 232,554
ELIZABETH

GOUGH

WALL

NINA 170987417-4 Nacional 77,518

GABRIELA

: SOLAH
0Po SE-Q- GOUGH |
LLC 00003022 SAADIN 171275830-7 Nacional 77,518

MATEO
SOLAH
GOUGH
MICHAEL 171370603-2 Nacional 77,518
ESTEBAN

SOLAH
GOUGH

TOTAL 465,108

Porla Cedente, Ensu calidad de Cesionaria,

Nacen. ole SEA

arica
Samia Solah Ferri Karen Elizabeth Gough Wall
Apoderada Las Veritas Holdings LLC Por sus propios derechos

Ensucalidad de Cesionaria, Ensu calidad de Cesionario,

Ro Ar,

Nina Gabriela Solah Gough SaadinMateo Solah Gough
Porsus propios derechosy los que representa Por sus propios derechos
en favor de Michael Esteban Solah Gough



EJODELA

Citi | ll | AA
Factura: 003-002-000097537 20171701004D06341

A
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004D06341 Do      

   

A IS

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparecs(n) SAADIN MATEO!

SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA 1712758307 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)|de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NINA[> a,

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de oliad, Ns*

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENAE: AN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH CO

CÉDULA 1713706032 en calidad de MANDATARIO(A); KAREN ELIZABETH GOUGH WALL portador(a) de CÉDU

1709743312 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, P:

SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) effel

documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendoJen

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27).

GT,
AURA ,
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH NINA GABRIELA SOLAH GOUGH

CÉDULA: 1712758307 CEDULA: 1709874174

een ole SAN
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA:1709743312

 



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a dos de diciembre de dos mil diecisiete, celebran el presente convenio de

partición parcial extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de Michael

Solah Gough, en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en vida fue.SAADIN

BAHIGE SOLAH FERRI. Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad estadounidense;

Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael Esteban Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough, soltero, de nacionalidad: :

ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas conjuntamente de aquí en adelante como “Las

Partes”. !

PRIMERA: ANTECEDENTES.— 7

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado Loor, se

realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin Bahige SolahFerri.

Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por lo que declaran que no

tienen nada que reclamar al respecto. La posesión efectiva antes mencionada, fue inscrita en lo

correspondientes Registros de la Propiedad y Mercantil donde el causante registraba bienes a s

nombre.

2) Las Partes declaran que han pagado su correspondiente Impuesto a la Renta en relación a ls

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) Ala fecha, Las Veritas Holdings LLC, mantiene una participación accionaria en TELEVISIÓN

Y VENTAS TELEVENT S$.A., que asciende a cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho

(465.108) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una.

4) Las Veritas Holdings LLC, es una entidad estadounidense cuyo único propietario es Veritas

Holding Trust y la vez tenía como único beneficiario a quien en vida fue Saadin Bahige Solah

Ferri,

5) Con fecha 1 de mayo de 2017, las Partes, en su calidad de Beneficiarios (producto del

fallecimiento de Saadin Bahige Solah Ferri) de las entidades antedichas, acordaron la partición

parcial extrajudicial de las acciones correspondientes a TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A., emitidas a favor de Las Veritas Holdings LLC en los términos que siguen a continuación.

   

 

  

SEGUNDA: OBJETO.—

El presente convenio tiene como objeto la partición parcial de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento ocho (465.108) acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT$.A.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición
extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

 

[ NOMBRE | RELACIÓN | PORCENTAJE [CANTIDAD DE
 



 

 

 

 

 

      

ACCIONES
KAREN Cónyuge 50% 232,554

ELIZABETH Sobreviviente

GOUGH WALL
NINA GABRIELA| Hijo 16 13% 77,518 A
SOLAH GOUGH ,
SAADIN MATEO Hijo EA 77,518.
SOLAH GOUGH /
MICHAEL Hijo 16 13% 77,518 |
ESTEBAN SOLAH Í
GOUGH Mo

CUARTA: AUTORIZACIÓN.— :

    

 

Las Partes autorizan al Dr. Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para qu:

proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición extrajudicial. Es

autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros,

como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de TELEVISIÓN Y VENTAS

TELEVENTS.A.

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si esto no

fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este

procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por

mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que

se sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes normas:

a) El Tribunal estará integrado por un solo árbitro que será seleccionado conforme a lo establecido

en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudoarbitral;

Cc) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de los

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno;

d) El procedimiento será confidencial y en derecho;

e) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito;

f) El idiomadel arbitraje será el español; y,

£g) Los costos y honorarios del arbitraje, serán canceladospor la parte a la cual le sea desfavorable el

laudo arbitral.

SEXTA: RATIFICACIÓN.—

Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente, las Partes, de conformidad con



el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones de buena fe, y por

consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términosy estipulaciones aquí descritas.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente partición

parcial extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor. A

Por sus propios derechos,

Mane de SÉ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

A
A

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

<
LUNAS
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH



  

1
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth -

 

 
prepared by

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of Ámerica

This public document

2. has beensigned by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the seal/stampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
5. at: Boston, Massachusetts : 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8 No.: 1918752

9. Seal/stamp: Great Seal ofthe Commonwealth

10. Signature;
£

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

 

  

     

 

 



 

o contrate. inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE: r) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los

mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; $)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el
PODIRDANTE mantenga o llegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera: O Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria
a hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario. en Jos mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; u) Ceda. transfiera y

entregue en garantía títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,
en los mismos términos + condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:

y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTE en cualquier instilución

pública. especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas internas,

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda

institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por medio del presente instrumento a otra u Otras

personas. En fin, haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE.en la calidad

que comparece. en persona, de modo que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTE otorga a su APODERADOlas más amplias facultades,

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos O contratos,
suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

 

  

  

 

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código

Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley

ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr fa inscripción en el

Registro correspondiente, si es del caso. En general, la MANDATARIA tendrá

las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento

en forma enunciativa y ejemplificativa únicamente, mas nunca limitativa.

 

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLAIL GOUGH,

acepta capresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los

purámetros legales.

Usted. señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldambide
Malbrícula No. 17-2912-101

On tiva day ol E

   

 

  

  

  
S KEITH J. WAAK

Motasy Pabia

¡COMBONWEALTA OF MASSACHUSETTS

My Commission Expres

 

sausfactory evicience of idenvticavon which we

altached docutpentin my presence March 18, 2022
 

KITA A WAAK Notary Public
My Commission Expues March 18,

. Ú PA

 

Commonwealth of Massachuscin
20,

ore me and próved to Ut
personally appeared be me

to be ine pers” whose names» signed on tre pre

2022



 

Sr./Sra. NOTARIO/A: Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo. dignese
incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho Se requiere.
de conformidad conlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente
escritura el señor Michael Esteban Solah Gough. de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDAN” El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse. i

  

  

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Fl señor MICHAEL ESTEBAN
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER G
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA,

GABRIELA SOLAH GOUGIL, de nacionalidad ccuatoriana, portadora de la
cédula de ciudadanía número diecisiete, cero. noventa y ocho, setenta y cuatro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la
APODERADA, para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras. lo siguiente: 1) Administre y negocio los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera vbligación, inclusive solidarias, en

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

€) Garantice solidaria, prendaria. hipotecariamente o en otra forma. obligaciones

con terceros, en los mismos términos y condiciones eu los que puede hacerlo el

PODERDAN d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga Cl

PODERDANTEyobtengalas cancelaciones respectivas: e) Adquiera, así sea por

remate. reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y
acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes. en los mismos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; £) Compre,

venda, ceda. done, permute, hipoteque. de en prenda, en arrendamiento.

anticresis. los hienes del PODERDANTE, sean éstos muebles o inmuebles. en los

mismos términos y condiciones en fos que puede hacerto él; g) Constituya
sociedades o compañías de cualquier clase. ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDAN TE
participe como accionista o socio; h) Celebre transacciones bancarias o de

cualquier índole, que tenga por objeto bienes oO derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de

el PODERDANTE: i) Ácepte o repudic, asignaciones, donaciones a nombre y

representación del PODERDANTE; j) De o reciba dinero en préstamo o por otro
acto o contrato cualquiera a nombre y representación del PODERDANTI: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDANTE:; 1) Reciba
muebles. dineros. especies, valores a nombre y representación del

PODERDANTE;IM) Confiera recibos, cancelaciones. levantamiento de hipotecas:
a) Aperture, mantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

asrdenes,de cobro o pagoa nombre y representación del PODIRDANTE: nm) Gire,

ceda. entodeNeULOSTetras. de cambio, líbranzas. pagarés, acciones. cédulas y
otra clase de documentos" E nombre yatoproseniacióndelaQDERDANTF: ñ)
Representes al. PODERDANTE en Juntas,”“deliberaciónés, de báneds u oUas
sociedades; 0) Reconozca firmas del PODERDANTE: p) Intervenga él todos los

juicios (inclusive penales), sea como agior o demandado. peticiones), que Seu o

deba ser parte el PODERDAN'FE o tengacalgóninterésado.Colebre adan acto

  

  

  

  

 

 

  



    

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD
yu

  

 

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

,O

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRI$CA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombres del padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombres de la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA- PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

o
N?decertificado: 171-077-21280 a y 2?y

Ing.Jorge
- 212 . , a Sfimantá s4

171-077-21280 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant,4, numeral t y a la LCE.

Manara dal hscomenta + validamán a 4 mas haoña mi dia ds 0 amición En nocn de nenonntar inmonmamnnins non asta dncimarta sonaba a tinanaicnnivil anda nn
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312 / ,

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH '

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ES/][ADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombres del padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA- QUITC

N” decertificado: 170-077-21266 a É /

077-214 Ing. Jorge Troya Fuertes- 2 , . a a SA
170 266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htipsY/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.
Minnaria Ani darimanta + wmbñamán n 4 mao Aneda adin de ss amción Eneas de nrnenotar nmuanianiss nan nota dncumonta asoribn a arlinanMronictranivit an nn
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Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

   

 

Número único de identificación: 1712758307

Nombres del ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO E

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GHAUPICAI

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo; HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

informacióncertificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

A7

N?decertificado: 175-077-21297 AL y e?
S - eS

mm o JE q a

AL
ing. Jorge Troya Fuertes

75S- P-21297 , hn e . GA
175-077-21297 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocívil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Documento firmado electrónicamente
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MINA GABRIFLA SOLA GOUGH, por sus propios y personales derechos, de

estada civil casada; MICILAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH, por sus propios y

personales derechos, de estadocivil soltero; SAADIN MATEO SOLAH GOUCH, por

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, KAREN ELIZABETH

GOUCH WALL, por sus propios y personales derechos, de estado civil viuda; todos

de nacionalidad ecuatoriana a excepcion de la señora Karen Gough Wall que es de
1y

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma español, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito; encalidad de hijos y cónyuge de

quien en vida fue el señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRL ante usted

respetuosamente comparecen, exponenysolicitan:

l- De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el

señor SAADIN BARIGE SOLAH FERRI, falleció el día 17 de mayo del 2015,

en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América.

ti.- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRIen su vida matrimonial,

procreo 3 hijos cuyos nombres son los siguientes: NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO

SOLAH GOUGH, quienes pasan a ser únicos y universales herederos

conforme se desprende de las partidas de nacimiento que se adjuntan al

presente instrumento.



iti- El fallecido señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI a la época de su

fallecimiento era de estadocivil casado con la señora KAREN ELIZABETH

COUGH WALL, conforme consta do la partida de matrimonio que se adjunta

al presente instrumento, Í

Porlo expuesto anteriormente y fundamentados en los artículos 674 y 676 del Código

Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por la ley

reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplemento del

Registro Oficial número64 del 8 de noviembre del mismo año, solicitan se recepte su

declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se les

conceda la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor

SAADIN BAHIGE SOLABFERRI, dejando a salvo el derecho de terceros, Para tales

efectos acompañanlas respectivas partidas que prueban los hechos relatados en los

párrafos anteriores.

Firmanjunto a su abogado patrocinador.
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DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

En la ciudadde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil quince, yo, doctora

PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, en atención a la petición

presentada por los señores KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, de

estado civil viuda la primera, y solteros los siguientes a excepcion de la señora Nina

Gabriela Solah Gough que es de estado civil casada, por sus propios y personales

derechos, debidamente patrocinados por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo

Contreras, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete del

Colegio de Abogados de Pichincha, solicitándome se proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del

causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, para lo cual me presentan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ, en la que consta su fallecimiento, acaecido el diecisiete de mayo del dos mil

quince, en la ciudad de Massachusetts, Estados Unidos de América. b) Partida de

Matrimonio; y, c)] Partidas de nacimiento. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la

 

 



 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el suplemento

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de míl

novecientos noventa y seis, procedo a receptar la declaración juramentada de los

comparecientes, quienes, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran; a) Que el causante,

señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, fue padre de los señores NINA GABRIELA SOLAH

GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH GOUGH, y

cónyuge de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, por lo tanto ellos son sus

legítimos y universales herederos. b) Que el causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH

FERRÍ,falleció el diecisiete de mayo del dos mil quince, en la ciudad de Massachusetts,

Estados Unidos de América. c) Como lo declarado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que me presentan, cumplidos los requisitos

previstos en la norma legal antes citada, concedo la posesión efectiva proindiviso de

los bienes del causante, señor SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI, a favor de sus hijos NINA

GABRIELA SOLAH GOUGH, MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH y SAADIN MATEO SOLAH

GOUGH; y, de la señora KAREN ELIZABETH GOUGH WALL, como cónyuge

sobreviviente, por los derechos que le corresponde dentro de la sociedad conyugal, sin

perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de esta notaría, extendiéndose veinte copias certificadas de la misma a fin

de que se proceda a su inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil

respectivo. Para constancia de todo lo cual suscriben la presente acta notarial los

comparecientes, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doyfe.-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOSTON

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN

TOMO: 4 PAGINA: 4 ACTA' 4

En la ciudad de BOSTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,a los diecinueve dias del mes de Mayo del dos mil quince,
el que suscribe, Beatriz Almeida de Stein, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, extiende la presente

ACTA DE DEFUNCION:

 

DATOS DEL FALLECIDO

Nombres

Apellidos"

Sexo
Estado Civit:

Lugar de

Nacimiento
Fecha de

Nacimiento

Cédula de
Identidad

Pasaporte

Profesión! Oficio:

Lugar de
Fallecimiento:

Fecha de
Fallecimiento:

SAADIN BAHIGE

SOLAH FERRI

MASCULINO

CASADO

ECUADOR
SEPTIEMBRE
15,1961

1703836567

MASSACHUSETTS
ESTADOS UNIDOS

MAYO 17, 2015

OTROS DATOS

Nombre del Padre:

Apellidos del Padre:
Nacionalidad «et

Padre:

Nombre de la Madre:

Apellido de la Madre:

Nacionalidad de la

SAADIN
SOLAH CORONEL,
£.1.1701965368

ECUATORIANO

AURORA ESTHER

FERRISAA, €.) 1700039702

 

  
 

 

 

Madre: ECUATORIANA

Cónyuge
Sobreviviente KAREN ELIZABETH GOUGH

US
PASAPORTE

Cédula de identidad 1505796718

Nacionalidad: AMERICANA

Certificado de Defunción

Emitido por: DEPTO, DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE

MASSACHUSETTS

Número: Licencia 6562
CASPER FUNERAL Y CREMACION

Fecha: SERVICIO

Causas del TRAUMA CONTUNDENTE EN LA CABEZA

Fallecimiento: Y TORAX.  
 

 

OBSERVACIONES:
LA ESPOSA DEL FALLECIDO KAREN ELIZABETH GOUGH, SOLICITA LA INSCRIPCION Y PRESENTA CERTIFICADO DE
DEFUNCIÓN Y DOCUMENTOS DE SU ESPOSO.

  SOLICITUD OE INSCRIPCION

Nombres: KAREN
ELIZABETH

Apellidos:

Cédula:

Nacionalidad:

US
PASAPORTE
24505796718
AMERICANA
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la inscripcion de: SOLAR GOUCH NINA GABRI
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Provincia de PICHINCHA**=****; 01 PRIMERO

NOVECIENTOS OCHENTAICINCO » ¡HIJA de: SOLAH SAADIN BAHIGE

nacionalidad ECUATORIANA**+*%*A*% : y de: GOUGH KAREN ELIZA
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QUITOTARIFA 3, l de JUNIO
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FW: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229‐0041‐17

Saludos cordiales, 

Isabela Moreno Burns

De: TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec> 
Fecha: miércoles, 27 de diciembre de 2017 9:05 
Para: "..." <imoreno@lexvalor.com> 
Asunto: SISTEMA DE TRAMITES :: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 98229-0041-17 

SISTEMA DE TRÁMITES
Señor(a)(ita): MORENO BURNS ISABELA

Estimado usuario,  

Su trámite de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ha sido revisado y se encuentra en etapa de FINALIZACIÓN
DE TRÁMITE  

Número de trámite: 98229-0041-17
Nombre de la
compañía: TELEVISION Y VENTAS TELEVENT S.A.
Expediente: 46251
Remitente: PONCE GRIJALVA JUAN CARLOS
Tipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Subtipo de trámite: POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
Acción requerida: REGISTRO REALIZADO. NOTIFICAR A USUARIO Y FINALIZAR TRÁMITE
Respuesta: Se registró la posesión efectiva en el sistema del causante SOLAH FERRI SAADIN

BAHIGE (HEREDEROS), en lo que tiene que ver con las particiones extrajudiciales este
tiene que ser ingresado como si fuera una transferencia de acciones, a pesar de no
serlo, adjuntando como documentos habilitantes el Convenio de Participación
Extrajudicial con el reconocimiento de firmas (Ley Notarial) y adjuntando las copias de
las cédulas de los herederos. Nosotros no podemos topar el paquete accionario de la
sociedad extranjera porque esta está bajo leyes, normas y reglamentos del país de
origen. Lo que puede hacer es una transferencia de acciones cumpliendo con las

Aviso de Confidencialidad:

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda
prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el contenido de este correo.

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario.

Isabela Moreno Burns

Wed 12/27/2017 10:36 AM

To:Joaquín Ponce Díaz <jponce@lexvalor.com>;

Importance: High
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disposiciones del Manual de Usuario "Notificación de Transferencia de Acciones y
Cesión de Participaciones" en la parte concerniente cuando el cedente es una sociedad
extranjera.

En caso de tener alguna consulta comuníquese al 1800SDCIAS(732427)  

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del
mercado de valores y del sector societario
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Pode

el señor Frederick J. Wright, en calidad de agente representante legal de
compañía LAS VERITAS HOLDINGSLLC.

El compareciente es mayor de edad, de estadocivil casado, de nacionalida
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión ejecutivo,

domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estado
Unidos de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho Se
requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del pres

instrumento se le denominará la Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento

público confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a
favor de la señora Samia Ximena Solah Ferri, ecuatoriana, mayor de edad,
con cédula de ciudadanía número 170659776-6 de estado civil casada y

domiciliada en Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en

representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones

pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los

trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y

valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas
autorizaciones en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o

demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente,

podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y

documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente

con las debidas autorizaciones. También representará a la compañía ante las

juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá

presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase

de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de

cualquier estado, provincia o municipio. La Apoderada, que tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar

con las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que

haga cuanto pudiera realizar Las Veritas Holdings LLC a través de su
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo

anteriormente mencionado.

eL STATE OF FLORIDA
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Estado de Florida
(Sello ilegible)

Departamento de Estado

 

APOSTILLA
(Convencion de La Haya de $5 octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2. ha sido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ

3. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4. lleva el sello/timbre de la Notaria Pública, Estado de Florida
 

Certificado

5. en Tallahasse, Florida

6. el 20 de junio de 2011

7. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 

8. N” 2011-64786

9. Sello/timbre:

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma:
[Firmailegible]

Secretario de Estado

DESDE 99(2/12)



ESTADO DE FLORIDA
CONDADO DE MIAMI DADE

El presente Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009,

porFrederick J. Wright Representante de Las Veritas Holdings LLC, una compañía de
responsabilidad Limitada de Delaware, a quien de conocerdoy fe.

[Firma llegile]

Notario Publico — Estado de Florida

[Sello llegible] NIDIA GOMEZ

Mi comision + DD865391
Vence 2 marzo 2013

[Sello Megible] STACY
FERNANDEZ

Mi comision + DD522682

Vence febrero 27 2010



 

 

 

 

 

 



	



The Cornmonwealth ofMassachusetts

William Francis Galvin
Secretary of the Commonwealth

Great Seal 01 the Commonwealth

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the seal/stamp of: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

5. at: Boston, Massachusetts

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Seal/stamp:

Certified

6. the: 3 October, 2016

William Francis Galvin
Secretary of the Commonwealth

prepared by JPasquare//o



o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas
especiales, a nombre y representación del PODERDANTE; r) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el
PODERDANTE mantenga o Ilegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria
o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y
condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; u) Ceda, transfiera y
entregue en garantía títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,
en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente;
v) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTE en cualquier institución
pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,
Policía Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte
las facultades concedidas por medio del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin, haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE, en la calidad
que comparece, en persona, de modo que nada se excluya de este Poder. Al
efecto, el PODERDANTE otorga a su APODERADO las más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos o contratos,
suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción en el
Registro correspondiente, si es del caso. En general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de
conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servira añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
val idez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide
Matrícula No. 17-2012-101

Commonwealth of °MassaChUS:!1!

On': 1(rc:e/1~1e:a:~~b2G1
person'ally appeared be~ore me. an 'afov 10

satislactQfy evidence 01 idenllllcatlon. wl'lIch were

to be the persor whose nan;e IS srqned on me pr

attached ~n r:ny presence.

f)rlff ~ \;J~
K IT u. WAAK:Notary Public
My Commission Expiru March 18, 2022

~ KEITH J. WAAK

wlJJ
Notary Pubuc

COMMONWEAlTH OF MASSACHUSETTS

My Commission Expires

March 18. 2022



Sr./Sra. NOTARIO/A: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese
incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente
escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
propios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento
se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de
Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICHAEL ESTEBAN SOLAH
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA
GABRIELA SOLAH GOUGH, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cédula de ciudadanía número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta y cuatro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la
APODERADA, para que a nombre y en su representación pueda realizar, entre
otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del
PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo
personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias, en
los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE;
e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el
PODERDANTE; d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración, bienes raíces, derechos y
acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los mismos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE; f) Compre,
venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDANTE, sean éstos muebles o inmuebles, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya
sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o
participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista o socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,
participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; i) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE; j) De o reciba dinero en préstamo o por otro
acto o contrato cualquiera a nombre y representación del PODERDANTE; k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDANTE; 1) Reciba
muebles, dineros, especies, valores a nombre y representación del
PODERDANTE; 11) Confiera recibos, cancelaciones, levantamiento de hipotecas;
m) Aperture, mantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

n 2 rl órdeoos de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; n) Gire,
os. u 1:-\~a~ engol'~ ~~rrt~?iyas de cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

otra clase de ocumentógtJftOnombre . , NTE; ñ)

"Rep'resent -,taldiPQD~Q~ E en J tas,>! fl\beraclo~~, de u otras, . '•......
sociedades; 'o) Reconozca 'f(pmas del P D~RP.AN.TE; p) lJ;l.te.r~n tod9;{! ~"":~'::::'" :.:'
juicios (inclusive penales): 'a como a tor o d€mandad'O;petici~1!! que S(;&,''6: "'- -' -::"-:".--
deba ser parte el PODERD'" ,TE o ten ,~~~. """", ..." quier aifO-:- _ ~~ ,,:,':

!fI - :'-- -:
y ~ ~

, :::-
. :•.... - ...-" -"'

SOló . "
.( ...•.....•.....•.- .


